
N° 0468 DAEM

q u in te r o , 2 8 MAR. 2018

V I S T O :
1. Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1 de 1996, Estatuto de los Profesionales de la Educación; 

Decreto Supremo de Educación N° 453 de 1992 y sus modificaciones;
2. Las Bases del Concurso Público Nacional de Antecedentes para proveer diversos 

cargos docentes de la dotación comunal, aprobada por Decreto Alcaldicio N° 03423, 
13 de noviembre de 2017

3. Acta N° 2, del 08 de enero de 2018, de la Comisión Calificadora del Concurso Público 
para proveer el cargo de Docente Matemática

4. Resolución Exenta N° 1600 de 2008 de la Contraloría General de la República; y 
en uso de las atribuciones que me confieren el DFL N° 1 de Educación y la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

1. Que, el D.F.L. N° 1 de 1996 y su Reglamento establecen el procedimiento de 
incorporación a una dotación docente en calidad de titular, a través de un Concurso 
Público de Antecedentes;

2. Que, con fecha 14 de noviembre de 2017 se publicó el llamado a Concurso Público 
para proveer, entre otras, funciones de Docente de Matemática para el Liceo 
Politécnico de Quintero, Código 021;

3. Que, los postulantes para referido concurso no cumplieron con el perfil idóneo para 
ejercer las fundones docentes del cargo, según consta en el Acta de la respectiva 
Comisión Calificadora;

4. Que, analizados los puntajes de los postulantes, la comisión determina dejar este 
concurso desierto ya que el único candidato, no cumple con el puntaje mínimo (60% 
de su evaluación final).

D E C R E T O :

1. DECLÁRASE desierto el Concurso Código 021, Temporada Enero - febrero 2018, 
llamado para proveer funciones de Docente de Matemática para el Liceo Politécnico de 
Quintero, con jornada diurna de 30 horas semanales, en atención a que los postulantes no 
cumplían con el perfil idóneo para ejercer dicho cargo.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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I. MUNICIPALIDAD t»P
QUINTERO

ACTA N° 1: CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN CALIFICADORA DE CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER 
FUNCIONES DOCENTES DE LA DOTACIÓN COMUNAL QUINTERO

CÓDIGO 21

En Quintero, a cinco días del mes de enero de dos mil dieciocho, siendo las 15:30 horas, se constituye ia Comisión 
edificadora de concurso para proveer el cargo de Docente de Matemática, 30 horas.

La Comisión se encuentra integrada por las siguientes personas:

Sra. Edith Varas Villagra 
Sr. Cristian Vergara Guerra 
Sr. Renato Salsiili Núñez 
Sra. Yesmina Guerra Santibáñez

Directora (S) DAEM
Director Liceo Politécnico Quintero
Docente Enseñanza Media elegido por sorteo, para integrar esta Comisión. 
Ministro de Fé. I. Municipalidad de Quintero

En primer lugar, la Comisión procede a la apertura de los sobres de los postulantes a este Concurso, efectuándose de 
inmediato la revisión de antecedentes para determinar la admisibilidad, en el siguiente orden:

1. VITALIA SILVA JAQUE * 3. ISAAC ACEVEDO MATURANA
2. JOSE DANIEL MENESES CHACÓN 4. MAR1AM PIZARRO OLIVARES

Resultan inadmisibles en este concurso, los candidatos, por las causales que se señalan:
1. VITALIA SILVA JAQUE: No cumple requisitos letra i) y j).
2. ISAAC ACEVEDO MATURANA: No cumple requisitos letra j).
3. MARIAM PIZARRO OLIVARES: No cumple requisito letras h) e i)

En segundo lugar, la comisión revisa la Ponderación de los Antecedentes del único postulante que cumplió con los requisitos 
de admisibilidad, obteniéndose el siguiente puntaje:

Nombre Experiencia
Docente

Excelencia en el 
desempeño

Perfeccionamiento 
pertinente a la función

Total
Punto

JOSE DANIEL MENESES CHACÓN 06 10 05 21

A \Una vez terminado este proceso, la Comisión acuerda citar a entrevista personal al candidato con puntaje mayor a 10 puntos 
(como lo indican las bases), para el díajy»e&Xl& de enero del Presente año.
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